
16373 RESOLUCION de 26 de abril de 1983, de la Direc
ción General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se corrigen errores de la Orden de 3 de 
marzo de 1983, por la que se incorpora la Zona 
de Ayora, declarada a extinguir por Orden minis
terial de 27 de octubre de 1969, a la de Requena, 
y se segrega el pueblo de Chera de la Zona de 
Liria y se incorpora a la de Requena.

Padecido error en 1:, inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 95, de fecha 
21 de abril de 1983, se transcribe a continuación la rectifica
ción oportuna:

En la página 11113, segunda columna, línea primera, donde 
dice: «Orden de 3 de marzo de 1083 por la que se segrega el 
municipio de Chera de la Zona recaudatoria de Liria e incorpo
rarlo a la de Requena», debe decir: «Orden de 3 de marzo de 
1983, parar l.° Incorporar la Zona de Ayora, declarada a extin
guir por Orden ministerial de 27 de octubre de 1069, a la de 
Roqueña. 2.° Segregar el pueblo de Chera de la Zona de Liria 
e incorporarlo a la de Requena».

En la página 11114, primera columna, se suprime la linea 
tercera, qu: dice: «Lo que comunico a V. I.».

En la página 11114, primera columna, línea séptima, donde 
d:'ce: «limo. Sr.: Director general del Tesoro y Política Finan
ciera». debe decir: «El Ministro de Economía y Hacienda.— 
P. D„ Orde.i ministerial de 11 de febrero de 1983.—El Secre- 
ario de Estado de Economía y Planificación».

Madrid, 26 de abril de 1983.—El Director general, Raimundo 
Ortega Fernández.

16374 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 9 de junio de 1983

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................................. 142,420 142,780
1 dólar canadiense ......................... 115,260 115,694
1 franco francés ............................ 18,493 18,552
1 libra esterlina ............................ 224,482 225,620
1 libra irlandesa ...................... ..... 175,746 176,761
1 franco suizo ............................... 66,854 67,181

100 francos belgas ............................ 278,523 279,774
1 marco alemán ............................ 55,621 55,871

100 liras italianas ............................ 9,390 9,420
1 florín holandés ........................ . 49,640 49,853
1 corona sueca ............................... 18,627 18,699
1 corona danesa ............................ 15,590 15,646
1 corona noruega ...................... 19,817 19,603
1 marco finlandés ......................... 25,684 25,765

100 chelines austríacos ................... . 789,467 794,104
100 escudos portugueses ................... 130,559 140,186
100 yens japoneses ............................ 58,732 59,002

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

16375 RESOLUCION de 27 de mayo de 1983, de la Con
federación Hidrográfica del Norte de España, por 
la que se señalan fechas para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan, afectadas por las obras de la conduc
ción para abastecimiento de agua al polígono in
dustrial de Porriño (expediente número 6), térmi
nos municipales de Redondela, Pazos de Borbén 
y Mos (Pontevedra).

Por hallarse incluidas las obras reseñadas en el epígrafe 
en el Programa de Inversiones Públicas del Ministerio de 
Obras Públicas, gozan de la declaración de utilidad pública 

urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afectados, 
a efectos de aplicación cte lo establecido en el artículo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, urgencia que ha sido 
asimismo reconocida por Orden ministerial de 4 de diciembre 
de 1969.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica, en ejer
cicio de las facultades conferidas por el Decreto 821/1980, de
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18 de abril, en relación con el 98 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, y de conformidad con lo. dispuesto en la regla segunda 
del artículo 52 de la propia Ley, ha resuelto convocar a los 
propietarios titulares de bienes incluidos en la relación ad
junta, conforme se les notifica en las correspondientes cédulas 
para que, previo trasladé a las fincas de ser ello necesario, 
se proceda al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción. Dichos levantamientos tendrán lugar conforme a la si
tuación de las fincas los días siguientes, a las horas que se 
indican:

Fincas del término municipal de Redondela: día 4 de julio, 
de diecisiete a diecinueve horas.

Fincas del término municipal de Pazos de Borbén: día 5 
de julio, de diecisiete a dieciocho horas.

Fincas del término municipal de Mos: días 5 y 6 de julio, 
de nueve a catorce horas.

A estos actos concurrirán los afectados personalmente o 
bien representados' por persona con poder bastante, aportando 
los documentos acreditativos de la propiedad, o titularidad que 
se ostente sobre las fincas, así como los recibos de contribu
ción territorial de los dos últimos años, pudiendo acompañarse 
de sus Peritos y un Notario, a su costa.

A tenor con lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 56 
del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa, los intere
sados podrán formular por escrito ante esta Confederación 
Hidrográfica del Norte de España, en sus oficinas de Oviedo 
(plaza de España, número 2) y Vigo (Gran Vía, 48, l.°), y 
hasta el momento del levantamiento del acta previa a la ocu
pación, las alegaciones que estimen oportunas a los efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan podido producir 
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Oviedo, 27 de mayo de 1983.—El Ingeniero Director.—7.764-E.

RELACION QUE SE CITA

Número 
de orden

Propietario Paraje Cul tivo
Superficie
afectada

m2
Forma en que resul
ta afectada la finca

i
Término municipal de Redondela 

Benedicta Rodríguez Pérez ................... Los Valos .............. Labor ......... 400,0 Parcial.
2 Juan Blanco Veiga.................................. Los Valos .............. Monte ......... 27,5 Paréial.
3 Manuel Veiga Rodríguez .................... Los Valos .............. Monte ......... 27,5 Parcial.
4 Juan Blanco Veiga ................................ Los Valos .............. Monté ......... 27,5 Parcial.
5 Arsenio Amoedo Lago .......................... Los Valos .............. Prado-monte 236,0 Parcial.
6 Celia Balado Pérez ... ............. ....... Los Valos ............. Prado .......... 25,0 Parcial.
7 Juan Blanco Veiga ................................ Los Valos .............. Prado ......... 96,0 Parcial.
8 Benedicta Rodríguez Pérez ................... Los Valos .............. Labor-cepas . 88.0 Parcial.
e María Paz Fernández Carrera ............. Los Valos .............. Prado ......... 52,0 Parcial.

10
Término municipal de Pazos de Borbén 
Francisco Figueroa Lago ....................... Los Valos .............. Monte ........ 372,0 Parcial.

11 Francisco Figueroa Lago ....................... Los Valos .............. . Monte ........ 44,4 Parcial.
12 Felipe Vázquez Martínez .................... Los Valos .............. Monte ........ 13,0 Parcial.

13
Término municipal de Mos

Pilar González Lorenzo ......................... Louredo ...... ........ Monte ... ... 113,0 Parcial.
14 Amador Vázquez Míguez ....................... Louredo .................. Monte ........ 390,0 Parcial.
15 Felipe Vázquez Martínez ....................... Louredo .................. Monte ......... 70,0 Parcial.
1» Manuel González Figueroa .................. Louredo .................. Monte ........ 145,0 Parcial.
17 Digna 'Domínguez Blanco .................... Louredo .................. Monte ......... 145,0 Parcial.
18 Manuel Rivas Rodríguez ..................... Louredo .................. Monte ......... 260,0 Parcial.
ie Concepción Rodríguez Fernández ........ Louredo .................. Monte ......... 240,0 Parcial.
20 Tomás Blanco Casanova ... .................. Louredo .................. Monte ........ 60,0 Parcial.
21 José Bernabé............................................ Louredo .................. Monte ......... 60,0 Parcial.
22 Pilar González Lorenzo ......................... Louredo .................. Monte ......... 250,0 Parcial.
23 Digna Domínguez Blanco .................... Louredo ... ............ Monte ......... 100,0 Parcial.
24 Pilar González Lorenzo ......................... Louredo .................. Monte ......... 70.0 Parcial.
25 AHnlfo F«rná.ndft7: .............................. Louredo .................. Monte ......... 35,0 Parcial.

Paroial.
Parcial.

26 .Juan VÁ7.qii«7. MígniAZ ... .................. Louredo .................. Monte ........ 65,0
130,027 Rftln.dinn. Ríva» ................................... Louredo .................. Monte .........

28 Tomás Blanco Casanova ........................ Louredo .................. Monte ......... 160,0 Parcial.
29 Pilar González Lorenzo ......................... Louredo .................. Monte ......... 40,0 Parcial.
30 Digna Domínguez Blanco .................... Louredo .................. Monte ........ 90,0 Parcial.
31 Concepción Souto Iglesias ................... Louredo .................. Monte ........ 180,0 Parcial.
32 Digna Domínguez Blanco ... .............. Louredo .................. Monte ........ 120,0 Parcial.
33 Juan Vázquez Míguez............................ Louredo .................. Monte ......... 118,0 Parcial.
34 José Ferreira da Silva ......................... Louredo ... ............. Monte ......... 235,0 Parcial.
35 Pilar González Lorenzo ......................... Louredo .................. Monte ........ 170,0 Parcial.
36 Peregrina Rivas Pérez .......................... Louredo .................. Monte ........ 33,0 Parcial.
37 José Castiñeira ........................................ Louredo .................. Monte ......... 33,0 Parcial..
38 Francisco Figueroa Lago ... .................. Louredo .................. Monte ......... 90,0 Parcial.
36 Pilar González Lorenzo ......................... Louredo .................. Monte ........ 95,0 Parcial.
40 Tomás Blanco Casanova ....................... Louredo .................. Monte ... ... 640,0 Parcial.
41 Louredo .................. Labor .......... 00,0

80,0
Parcial.
Parcial.42 María Barros Sanmartín ....................... Louredo .................. Huerta ........

43 Serafín FiRuerna Barros ... .......... Louredo .................. Huerta ........ 85,0 Parcial.
Parcial.44 José Francisco Campos López ............. Louredo .................. Huerta ........ 236,0

45 Claudio Novelle Tablas ......................... Louredo .................. Huerta ........ 268,0 Parcial.
46 Obdulia Souto Iglesias ......................... Louredo .................. Huerta ........ 525,0 Parcial.
47 Perpetua. Iglesias ........... ........ Louredo .................. Monte ........ 10,0

16,0
80,0

110,0
248,0

54,0
98,0

120,0
150,0
304,0

Parcial.
48
46
50
51
52
53
54
55
56

Louredo .................. Monte ......... Parcial.
Parcial.Louredo .................. Monte .........

Pilar Onn7áley. I.nrfin7.n ... Louredo .................. Monte ......... Parcial.
Parcial.RnRa Rivaa Bla.nr.n .................... Louredo .................. Monte .........

José Blanco Méndez ..............................
Pilar Onn7.é,lñ7. T.nrftnzn .............

Louredo ..................
Louredo ..................

Monte .........
Monte .........

Parcial.
Parcial.

Flnra Rivas ........ ......................... Louredo .................. Monte ......... Parcial.
Parcial.
Parcial.

Pilar González Lorenzo ... ..................
Armindo Lorenzo Veiga ........................

Louredo ..................
Louredo ..................

Monte .........
Monte .........

57
58
56
60

'Mieves Silvn T.iTsqniñna ........................ Louredo .................. Labor ... 21,0
298,0
107,0
151,0

Parcial.
Louredo .................. Monte-prado

Prado .........
Inculto ........

Parcial.
Delfina Estévez Tabuas .........................
Obispado de Tuy-Vigo ..........................

Louredo ..................
Louredo................

Parcial.
Parcial.

61 Perfecto Blanco Domínguez ............... Pórtela .................... Labor .......... 12,0 Parcial.
82 Antonio Martínez Bernárdez .............. Pórtela .................... Labor .......... 75,0 Parcial.
63 Parfentn Blanro rínmíngiiAz.................. Pórtela ....................

Pórtela ....................
Labor ^ ... . 108,0

60,0
Parcial.

64 Dorinda Pérez Lago ............................... Labor .......... Parcial.
66 Carmen Lago Lorenzo .......................... Pórtela .................... Labor .......... 63,0 Parcial.
66 Antonio Martínez Bernárdez .............. Pórtela .................... Labor .......... 28,0 Parcial.
67 Perfecto Blanco Domínguez ............. ... Pórtela ........ ......... Labor .......... 104,0 Parcial.
08 Edelmiro Calvar ...................................... Ponte da Pórtela ... Monte ......... 18,0 Parcial. '
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

16376 RESOLUCION de 22 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Acción Social, por la que se re
gulan las Ayudas de Asistencia Social para la aten
ción de toxicómanos (drogadictos y alcohólicos) en 
Madrid, Navarra, Rioja, Ceuta y Melilla.

Prorrogados los créditos de Asistencia Social previstos en 
los Presupuestos Generales del Estado para 1882, al no haber

sido todavía aprobados los Presupuestos Generales del Estado 
para 1983 (Real Decreto-ley 24/1982, de 29 de diciembre), esta 
Dirección General ha tenido a bien disponer la convocatoria 
de las ayudas para la atención de drogadictos y alcohólicos.

La solicitud, tramitación, resolución y pago se regularán por 
las disposiciones de general aplicación y por lo que específi
camente se establece en la presente resolución.

Primera.—Uno. La ayuda se otorgará en concepto de sub
vención a fondo perdido para contribuir a los gastos derivados 
de acciones en favor de drogadictos y alcohólicos para preven
ción, tratamiento y reinserción social, orientación familiar, [pro
moción de asociaciones y realización de estudios aplicados.

Podrán otorgarse ayudas para adecuación y equipamiento


